
 
 

INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, mensaje de 
datos remitido por la abogada ANA OLIVA CHARRY MURILLO, con la 
contestación de la demanda del señor JUAN CARLOS QUIMBAYO 
VILLAMARIN, para proveer.  
 
Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022).  

                                                             
MARÍA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

                                                                            Secretaria 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

SANTIAGO DE CALI  

 
Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 

Auto: 750 

Actuación: Filiación de Hijo Extramatrimonial 

Demandantes: Alexander Camacho Espinoza y otros 

Demandado: Juan Carlos Quimbayo Marín y herederos 
indeterminados de Juan Carlos Quimbayo 
Mazuera  

Radicado: 76-001-31-10-001-2021-00192-00 

Providencia: Auto Requiere 

 
 
 

1. Se recibe mensaje de datos de la abogada ANA OLIVA CHARRY 
MURILLO, en donde aporta el poder general a ella otorgado por el señor 
JUAN CARLOS QUIMBAYO MARIN en calidad de heredero 
determinado del señor JUAN CARLOS QUIMBAYO MAZUERA, 
presunto padre biológico y quien a su vez contestó la demanda y 
formuló excepciones. 
 

Pero previo a resolver sobre la intervención de la parte pasiva, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, se requerirá al 
apoderada del demandante, señor  ALEXANDER CAMACHO ESPINOZA, la 
señora MARISELA CAMACHO ESPINOZA y el señor CARLOS CAMACHO 

ESPINOZA, LUIS GABRIEL CAMARGO ORTIZ, se sirva allegar dentro del 
término de tres días la constancia de la notificación personal a la demandado 
JUAN CARLOS QUIMBAYO MAZUERA y en caso de no haberlo hecho, así lo 
informe. 
 

 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CALI  
 
 

RESUELVE: 
 
 
UNICO: REQUERIR, a la parte demandante, para que, a través de su 
apoderado, se sirva allegar dentro del término de tres días la constancia de la 



 
 

notificación personal al demandado señor JUAN CARLOS QUIMBAYO MARIN 
en calidad de heredero determinado del señor JUAN CARLOS QUIMBAYO 
MAZUERA, presunto padre biológico y en caso de no haberlo hecho, así lo 
informe. 
 
NOTIFIQUESE. - 

Jueza 
 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 
VCS/01/04/2022 


